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Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior
Agencia Digital de Andalucía

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DE  LA  AGENCIA  DIGITAL  DE  ANDALUCÍA  POR  LA  QUE  SE
ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES,
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE
LUCRO  PARA  LA  DINAMIZACIÓN  DE  CENTROS  DE  COMPETENCIAS  DIGITALES  EN  ZONAS
DESFAVORECIDAS DE ANDALUCÍA.                  

El Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías, concentró en la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior las políticas en
materia  digital,  incorporando  las  competencias  de  transformación  digital,  antes  atribuidas  a  la  extinta
Consejería de Hacienda, Industria y Energía, y las competencias en materia de tecnologías de la información
y telecomunicaciones en el ámbito de la Junta de Andalucía, otras administraciones y ciudadanía, antes
atribuidas a la extinta Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

Mediante la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía  para el  año 2021,  se creó la  Agencia Digital  de Andalucía,  en  lo
sucesivo la Agencia, como agencia administrativa de las previstas en el artículo 65 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. En sus Estatutos, aprobados por Decreto 128/2021,
de 30 de marzo (BOJA núm. 65, de 8 de abril de 2021), conforme a lo establecido en el artículo 6.3, se han
asumido por la citada Agencia, entre otras, las siguientes competencias:

b) La ejecución de las políticas de impulso de la sociedad de la información en Andalucía, así como
el diseño y ejecución de programas destinados a fomentar el acceso y uso de los servicios digitales
por parte de la ciudadanía, contribuyendo a la reducción de las brechas digitales. 

x) La tramitación y la resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones referentes a
las competencias gestionadas por la Agencia.

En este marco normativo competencial se sitúa el proyecto denominado Red de Acceso Público a Internet
(RAPI),  que  desde  2006  la  Junta  de  Andalucía  ha  venido  financiando  a  través  de  sucesivas  Órdenes
reguladoras de subvenciones, siendo la última la Orden de 25 de enero de 2016, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la dinamización de la red de Centros de
Acceso Público a  Internet en municipios,  zonas necesitadas de  transformación social,  entidades locales
autónomas de Andalucía y puntos de acceso público a Internet. 

En el ejercicio de las competencias citadas, esta Agencia pretende elaborar un proyecto de Orden por la que
se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva,  dirigidas  a  entidades  asociativas  sin  ánimo  de  lucro  para  la  dinamización  de  centros  de
competencias digitales en zonas desfavorecidas de Andalucía.         

Con la tramitación del proyecto de Orden se pretende abrir una nueva etapa en la que los centros pasan de
concebirse  como  puntos  de  acceso  a  Internet  a  constituirse  en  espacios  para  el  desarrollo  de  las
competencias digitales de la ciudadanía, cuyo objetivo es servir de plataforma hacia la integración en la
nueva sociedad y economía digital, contribuyendo a la transformación digital de Andalucía y a la reducción
de las brechas digitales.
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De conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración de un proyecto de reglamento
se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente, en la que se
recabará la opinión de los sujetos y organizaciones más representativas afectados por la futura norma. 

Razones de interés general, fundamentalmente la de propiciar la continuidad en su actividad de los más de
setecientos centros que actualmente se encuentran en funcionamiento, recomiendan acordar la aplicación
del trámite de urgencia en el procedimiento de tramitación del presente proyecto normativo en los términos
establecidos en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en virtud del cual, se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el
procedimiento ordinario.

En este sentido, en analogía con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, para el
trámite de audiencia e información pública, se establece la apertura del trámite de consulta pública previa,
previendo un plazo de aportaciones de 7 días hábiles. 

En su virtud, y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el
que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el  procedimiento  de  elaboración
normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, 

RESUELVO 

La apertura del trámite de consulta pública previa al inicio del procedimiento de elaboración, mediante la
tramitación  de  urgencia,  del  proyecto  de  Orden  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades asociativas sin
ánimo de lucro,  para la dinamización de centros de competencias  digitales en zonas desfavorecidas de
Andalucía, durante un plazo de siete días a partir del siguiente al de la publicación de esta consulta en el
portal web de la Junta de Andalucía.

EL DIRECTOR GERENTE
Fdo. Raúl Jiménez Jiménez
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